Visto el expediente N° 2562-207/04, por el cual se tramita la creación del CONSEJO ASESOR FRUTI HORTICOLA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el que estará destinado a producir, desde el sector público, un espacio de participación entre los distintos actores que conforman el sistema productivo fruti hortícola de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de consensuar diferentes aspectos que hacen al desarrollo del mismo; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Provincial de Horticultura creado por decreto 268/99 ha cumplido una importante acción en la organización del sector hortícola y su vinculación con el gobierno provincial pero resulta hoy insuficiente ante el crecimiento del sector frutícola y los cambios que en el se vienen operando. 

Que en la actual coyuntura mundial, los procesos económicos se encuentran globalizados, y las barreras para arancelarias de calidad y sanidad interfieren dinámicamente en la cadena de la frutihorticultura, lo cual obliga a los sistemas productivos de bienes y servicios a adecuarse a esta nueva realidad;

Que el consumidor de productos fruti hortícola demanda permanentemente mejores productos en calidad y sanidad.

Que en el caso de la producción, elaboración y comercialización de materias primas y subproductos alimenticios, en nuestro país en general, y particularmente en la Provincia de Buenos Aires, como Estado líder a nivel nacional en materia de generación de frutos y hortalizas, se torna necesaria la adecuación a las nuevas instancias que demanda la situación vigente;

Que en respuesta a esta realidad el gobierno provincial ha lanzado el Programa de Calidad de Alimentos “in natura” debiendo darse participación a distintos sectores para integrar acciones y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente;

Que a efecto de asegurar una efectiva inserción de los productos hortícolas bonaerenses en los crecientemente exigentes mercados nacionales e internacionales, la Dirección Provincial de Agricultura y Mercados propone la creación del CONSEJO ASESOR FRUTIHORTICOLA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES;


Que a fojas 9 del expediente de referencia dictamina la Asesoría General de Gobierno;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTÍCULO 1°;  Créase en el ámbito del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, el CONSEJO ASESOR FRUTIHORTICOLA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

ARTICULO 2º: El Consejo actuará como Organismo asesor dependiente de la Subsecretaría de Agricultura y Economía Rural, respecto de las cuestiones vinculadas al desarrollo del sector fruti hortícola, y tendrá su asiento en la sede central del Ministerio de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 3°; EL CONSEJO ASESOR FRUTI HORTICOLA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES estará compuesto por un (1) representante titular y un (1) alterno de: 

· Los Mercados de Administración Pública.

· La Federación de Entidades de Productores Hortícolas Bonaerenses (FEDEPROBA)

· La Federación Nacional de Productores de Papa

· La Cámara Argentina de Mercados Fruti hortícola (CAMF)

· La Cámara Argentina de la Actividad Frutihortícola (CAAF)

· La Asociación de Cooperativas Hortícolas y Frutícolas Argentinas Limitada (ACOHOFAR).

· La Cámara de Productores y Empacadores (CAPROEM)

· El Círculo de la Actividad Fruti hortícola (CIAF)

· La  Asociación de Supermercados Unidos (ASU)

· La Cámara Argentina de Supermercados (CAS)

 y será presidido por el Subsecretario de Agricultura y Economía Rural quien podrá delegar la titularidad al Director Provincial de Agricultura y Mercados

ARTICULO 4°.- Los integrantes del Consejo serán miembros ad-honorem. las instituciones mencionadas en el artículo anterior propondrán al Ministerio de Asuntos Agrarios sus representantes titulares y alternos ante el Consejo. 
ARTICULO 5º.- A los fines del presente Decreto el Consejo tendrá funciones como:

Recomendar al Poder Ejecutivo Provincial las acciones que sirvan para mejorar el sistema de producción y comercialización de los productos fruti hortícolas.

Organizar conferencias, jornadas, cursos y publicaciones en los periódicos o cualquier otra tarea referente al ámbito científico.

Asesorar al gobierno provincial sobre la situación de sector y la incidencia de las medidas que sobre el mismo se tomen .

Buscar consenso sobre las propuestas que se presenten en los ámbitos regionales, nacionales o internacionales desde el gobierno provincial.

Mantener actualizado los niveles de información sobre la problemática particular y general que inciden en el sector fruti hortícola.

Admitir nuevos miembros.

Reglamentar su funcionamiento interno.

ARTICULO 6º.-La Dirección Provincial de Agricultura y Mercados dependiente de la Subsecretaría de Agricultura y Economía Rural, establecerá los mecanismos que considere necesarios para asegurar los mejores resultados del Consejo.

ARTICULO 7°.- Las decisiones y/o recomendaciones que este Consejo tome si bien no tendrán carácter de vinculante, serán tomadas en consideración como Acuerdo de Consenso entre los sectores que lo componen al momento de adoptar acciones por parte del Ministerio de Asuntos Agrarios

ARTICULO 8°.- El Consejo podrá crear comisiones para tratar temas vinculados a sus atribuciones.

ARTICULO 9°.- El funcionamiento del Consejo será pautado por un reglamento que como anexo forma parte del presente. 

ARTICULO 10°.- Dejase establecido que la creación del consejo no generará gasto presupuestario alguno.

ARTÍCULO 11°; El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Asuntos Agrarios.

ARTÍCULO 12°.- Derogase el Decreto N° 268/99.

ARTÍCULO 13°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y pase al Ministerio de Asuntos Agrarios, a sus efectos.

